
Guayaquil, junio 21 del2O14

Señor

MANUEL ADOLFO RADA ROSALES
:,' :'

Ciudad.

De mis consíderaciones:

En Junta General de Accionistas celebrada el 2O de junio del año dos mil catorce, se resolvió

autorizar la cesión y transferencia de una paquete de l-20 acciones, ordinarias y nominat¡vas de un

dólar cada una del accionista Dr" LUIS ALBERTO SERRANO FIGUEROA, al señor MANUEL ADOLFO

RADA ROSALES

El Dr. Lt-,llS ALBERTO SERRANO FIGUEROA cede y transfiere 120 acciones ordinarias y nominativas

de un dólar cada una al señor MANUEL ADOLFO RADA ROSALES.

Quedando Ia nueva nómina de accionistas de la siguiente manera:

1-) Dr. LUIS ALBERTO SERRANO FIGUEROA con 520 acciones ordinarias y nominativas de un

dólar cada una.

' z) Dr. ANTONIO ALFONSo MARTINEZ GONZALEZ con 160 acciones ordinarias y nominativas

de un dólar cada una.

3) Sr. MANUEL ADOLFO RADA ROSALES, con L20 acciones ordinarias y nominativas de un

dólar cada una.

Por la atención que se digne dar a la presente quedo de usted muy agradecido
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RADA ROSALES MANUEL ADOLFO

t

c!UDADANA (O):

Este dccur¡Lnto acredita que us-ted

surragó en ias Elecciones Seccionales
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